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a bien declararle jubilado en dicha fecha con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 3. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1964.—El Director ’ general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se reconoce a don Juan 
Broncano Casco, Instructor' de segunda clase de la Guar
dia Territorial de la Región Ecuatorial, el sueldo inme
diatamente superior a la categoría que actualmente 
ostenta.

Por reunir las condiciones establecidas en el artículo 25, en 
relación con el 7.°, del Estatuto del Personal al Servicio de la 
Administración de la Región Ecuatorial,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
de V. S., ha tenido a bien reconocer al Instructor de segunda 
clase de la Guardia Territorial de la Región Ecuatorial don Juan 
Broncano Casco, al solo efecto de la determinación de sus habe
res de cualquier clase y mientras se halle al servicio de la expre
sada Administración, el sueldo anual de 18.240 pesetas, inmedia
tamente superior al que corresponde a la categoría que actual
mente ostenta, con efectividad de 12 de abril del corriente año, 
cuya diferencia de haberes percibirá con cargo al crédito corres
pondiente del Presupuesto de dicha Región.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios ^arde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1964.—^E1 Director general, José Diaz 

de Villegas.
Sr. Secretario general de esta Dirección General.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en el 

concurso anunciado para la provisión de vacantes entre 
Oficiales de la Administración de Justicia pertenecien
tes a la Rama de Tribunales.

Visto el expediente de concurso anunciado por Orden de 21 
de abril último para la provisión de vacantes entre Oficiales de 
la Administración de Justicia en activo, Rama de Tribunales, y 
conforme a lo prevenido en el artículo 12 de la Ley de 22 de 
diciembre de 1955 y artículo 31 del Reglamento Orgánico de 9 
de noviembre de 1956,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Primero.---Nombrar para las vacantes de las Audiencias que 

a continuación se relacionan a los Oficiales de la Administración 
de Justicia, Rama de Tribunales, que se citan:
Don Domingo Moreno Andrés. Audiencia destino actual: Au

diencia Provincial de Vitoria. Audiencia para la que se le 
nombra: Audiencia Territorial de Madrid.

E>on Joaquín Chicano Ramírez. Audiencia destino actual: Au
diencia Provinciál de Orense. Audiencia para la que se le 
nombra: Audiencia Provincial de Alicante.
Segundo.—^Declarar desiertas, por falta de solicitudes, las va

cantes anunciadas en las Audiencias de Bilbao y Toledo y una 
de las de Alicante.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Diso guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1964.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección segunda de'esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
. la que se nombra Administrador de la Prisión Preven

tiva de Jerez de la Frontera a don Antonio Pérez Pi
ñero.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Adminis^ 
tredor de la Prisión Preventiva de Jerez de la Frontera a don 
Antonio Pérez Piñero, Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones y actual Jefe de Servicios 
de la Prisión Provincial de Cádiz.

Lo que comunicóla V. S. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. S. muchos añps.
Madrid, 9 de mayo de 1964.—^El Director general. José María 

Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de Prisiones por 
la que se nombra Administrador de la Prisión Provincial 
de Valladolid a don Fermín Mendicote Isidro.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Adminis
trador de la Prisión Provincial de Valladolid a don Fermín Men
dicote Isidro, Jefe de Administración Civil de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones y actual Jefe de Servicios de la 
Prisión Central de San Miguel de los Reyes, de Valencia.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1964.—^El Director general, José María 

Herreros de Tejada.
Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

OPOSiaONES Y CmCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso para 
proveer veinte plazas de Guardias Radiotelegrafistas vet
eantes en las Compañíds Móviles de Instructores de la 
Guardia Territorial de la Región Ecuatorial.

Vacantes en las Compañías Móviles de Instructores de la 
Guardia Territorial de la Región Ecuatorial veinte plazas de 
Guardias Radiotelegrafistas, dotadas cada una de ellas en el 
vigente Presupuesto de dicha Región con los emolumentos glo
bales de 73.459,69 pesets anuales, trienios en cuantía triple, dos 
pagas extraordinarias y demás remuneraciones reglamentarias, 
se anuncia su provisión a concurso entre Guardias Radiotele
grafistas de la Guardia Civil que no hayan cumplido cuarenta 
años de edad el día en que termine el plazo de presentación de 
instancias, en el caso de que hayan de ser destinados por pri
mera vez a aquella Administración regional. '

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si los hubiere, se dirigirán al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas—^Presidencia del Gobierno—^por conducto de la Dirección 
General de la Guardia Civil, que cursará tan sólo las de aquellos 
que considere destinadles.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días

naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Copia de la hoja de hechos y servicios.
b) Informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que per

tenezca el interesado.
c) Certificación médica acreditativa de que el aspirante 

reúne las condiciones físicas necesarias para residir en clima 
ecuatorial; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales los que resulten designados tendrán derecho a seis meses 
de licencia reglamentaria en la Península con la percepción 
íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, ast como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para lós designados como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones prevenidas en el vigente 
Estatuto del personal al servicio de aquella Administración re
gional, aprobado por Decreto de 9 de abrü de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes^ podrá 
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi- 

‘ciones exigidas, o bien declarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid, 12 de mayo de 1964.—El Director general, José Día?. 
de Villegas.—Conforme: Luís Canwo.


